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versidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 22 de no-
viembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Humberto
Ortega López Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area
de conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica, adscrita
al Departamento de Expresión Gráfica en la Edificación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Julio Rodrigo Fernández García Profe-
sor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de no-
viembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Julio Rodrigo
Fernández García Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de conocimiento de Matemática Aplicada, adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3
de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Angeles Gallego Agueda Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña María Angeles
Gallego Agueda Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
Area de conocimiento de Organización de Empresas, adscrita
al Departamento de Administración de Empresas y Comerciali-
zación e Investigación de Mercados (Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Inmaculada Concepción Masero Mo-
reno Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña Inmacula-
da Concepción Masero Moreno Profesora Titular de Escuela
Universitaria, del Area de conocimiento de Economía Aplica-
da, adscrita al Departamento de Economía Aplicada III.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Enrique Solano Reina Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Enrique
Solano Reina catedrático de Universidad, del Area de conoci-
miento de Estomatología, adscrita al Departamento de Esto-
matología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Juan Francisco Beltrán Gala Profesor
Titular de Universidad

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Juan Francisco
Beltrán Gala Profesor Titular de Universidad, del Area de conoci-
miento de Zoología, adscrita al Departamento de Fisiología y
Biología Animal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio)
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, Código 2102710.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene
delegada por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.08.2002),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Salud, con sujeción a las si-
guientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Inno-
vación s/n. Edif. Arena, 1, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículun vitae, en el que se
hará constar, además del número de registro del personal,
cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.


